
B. O. del E.-Núm. 107 5 mayo 1971 7191

e) Conviene prever el vaciado ~-losdisti,ntQs reclnros del
cuencoamortiguadOf mediantetu-bosde,salidaa1 cauce" CQn-po.
sible grifo de cierre.

f) Se facilitará el acceso entre amqa,sl$-der&Smejia.t\te uha
pasarela. cuyo proyecto deberá _ser api'obado por la COmisaria
de Aguas del Tajo.

g) Conviene que se disponga un. :desagüede allgerami~to,
aunque sea 'con cierre -fusible _(dinamij;able). _

También se tendrán en euenta:t.od,aslas: in(iica.cioJ:'les y se-cum
plirán las órdenes que se deduzcan ,de los- infonnes q'Je emita
o haYa emitido ya la S€cción de Vigilancia ,de Fresasen rela,.eión
con las visitas que rea.lice o yaba.yarea-liz.ado ,a;Jas9bl1~;_que

dando encar.gada la Comisaría de AguasdelTa.jodeoiuspecciq,uar
y ordenar su cumplimiento. particUl~ente"elb.ormi~0rt:a.dode
la bóveda ,debe retrasarse todo lone~io p~a q.l,l-e, las' instala
ciones y los procesos de fabriC8.Piónypuesta e:n,(Jbra,<aseguren
honnigones desuticiente· calidad" según "el, .pliego.decondiciones
del proyecto, y especialmente en cuanto a di$persionesj n<Jsiendo
válidos otros hormigones..

h) Las válvulas circulares de<compuertadel.d,esagUe' de fondo
serán sustituid8.$ por otras que, si son de e6mpuel'ta, deo8a¡1s€r:
rectangUlares del tipo normalmenteusadgeti"estoseierres, efec
tuándose en las tuberías . las modificaci()nesneces~iJi.iiS para su
debido' acoplamiento, '

3.R La explotación de éste ltPfovecllamlento,seefeclIlM'á de
modo que las operaciones de embalseYdesembalse:nn produzcan
en los caudales naturales delrio variaclones~upat'lj!tt$a125
pOr 100 de dichos caudales en cada~olllento'Clued~n~ó,prohibida
la retCllción de los qUe aP9I'te el río .dtlrtmt~, 10% n:teses 'deabrU
a agosto,ambos inclusive. l!:xcepcion,a:lmenteElu:m.Ql1íento de:ave_
rudas podrá proeederseal,Uenado-dele-IIlbalse'e,Il"cJlaJqllie-r'époc:a
del afio, siempre. qUe queden respetados,1()S'derechos,preferentes
de los aprovechamientos' inferiores-, ..' '.' .. ' ....

El eoncesionaTio qued~áob1igado, a 4éjar,'oorr-e:r0des-
embalsar el agua. necesaria para .' quee:D .toa?, J110rnento-. queden
respetados los caudales de los aprovechamientOs lriferioresque gQ
cen de preferencia, conforme al artículo 160,4e lavigé:nte,t.eyde
Aguas.

4.1' Las obras deberán quedarterminadas~11el plazo <le: dos
años, contado a partir de la publicácíónde'esta'conceslón en .el
«Boletin, Oficial' del Estado». ',' .'. .....'..

5,:1. La .inspección y ·vIgilancia.· de -1w; obl'llS· ,e:.illsta-laciones de
este aprovechamiento!· tanto durantela~nstrt1ceión"Qmo en el
periodo de· explotacion, quedarán." s' 'Cf,l.rgO '. deJ!I;Coin1Sa.riS de
Aguas del Tajo, siendo decuen~a-del,coneesionariólas:l'~une-
raciones y gastos que por dichos conceptos se origipen;, con arre
glo a lasclimx>siciones vigentes'Y en.~~laJ, .. alpecret(tll~e
ro 140/1960, de4 de febrero, debiehdo darse cuenta a,diclióQ:rga
nismo del principio de los trabajos. Un~v~'tertr1i:nad0s·éSt<Jsy
previo aviso del concesionario,' se.proce~erá.por,~lqpm:isarl0
Jefe de' Aguas o Ingeniero del.8el'vicioen:qU:ieíldeieg¡,¡e a.l,r~o

nocimiento de las obras, 1evantáIi.dose8ctaen,Ja:que CQnste el
cumplimiento de: estas condiciones, .1áS, pruebas de,%'endinli~toy
resistencia realizadas y los nombres de 103 Prodl;lctor-es qtle, hayan
suministrado los materiales empleados,' sin ·.que. pueda 'cOIllenzar
la explotación antes de que sea aproba;dáel ,a.c:ta'por ·la,Direceión
oeneral.

6.1> En caso de ser nece,sario. aJ.gún·clesémbalse,~á-ptdQ, se
hará según instrucciones y. normas d~,Ja ~m,l.sa:ria·.de. Aguas del
Tajo, la que se reserva el derecho.de inlpQner·. Ytl10<l,ific~ .105
regímenes de embalse y desembalse '~, lOS:ca:S96 excepci0Ilales
en qUe asi l0. 'requieran laseg:ur~dado.el .. tnteres·de·loabienes
afectados y el bien publico general.

7.'" se .otorga esta concesión pol"UPc .petiododen()v~ntay

nueve años, contado a partir deja f-ecl1& d:e levaQ.tanlien.to del
aeta de reconocimiento final; sin pel'jllicio d~ t~cetO; dejando a
salvo el derecho de propiedad yeon la obHgacióncte :ejecutarlas
obras necesarias p1tra conservar o sustituir las servidum-bresexis
t~nt~s,

8." La Administración ,no r-esponde deJa exiStexwía en elarrQ
"yo de los caudales cuyo aprovechamienoo,sillcoMumo, se au~
toriza.

9. ft Se concede la ocupación deklsterl'enos-de"dominio público
necesarios para las obras; Las- servidumbres legáles 5erán decre
tadas, en su caso, por la autol'idadcompetente;

10. El coneesionariooonservará las obrl,l.s'enbuen' e&ta<,to, evi
tando pérdidas de', agua, y será ,responsable ,cte'cuantos:dañosy
perjuicios puedan ocaaionarsea',in,ter-eses pÚblicQ$ o priva.dos
como consecuencia. de las obra.sy del aproyecbarniento que se
autorizan, quedando obligado .ala.·.indemnizfl,CiÓn.

11. Esta, eonceslónqueda sujeta a :Ia,s<prescripciones clelDe-:
creto número 134/1960, de 4···de·!ebrer'o.·.. poI"el que se:convailída
el canon de ocupación 'O aprovechaJ:hiento;

El concesionario vendrá obligado' al'pB.go':de14por' 100 del
valor de los terrenos· de dominio ·púbUoo .tIue ,se ocupan" con el
embalse, debiéndose acreditar ·dichóvalor··me<fiante dOCU1Ilento
fehaciente.

12. Queda sujeta esta oonc-esi6nalás disPosiciooe¡svigentes o
Que se dieten relativas a la industria,naeional,éontr-ato y acci
dentes del trabajo y, d~máa de' carácter· SQcial,

13. .El concesionario tendrá en.cuenta, tanto· én elperlodo.de
constru<cción. de las obras. como-en el: de· explota;c~ón; ·lli-li',disposi- I
ciones de la Ley de Pesca Pluvialparaconse~a.ci~de la:sespe-:-
cíes, y queda. obligado a re-poblar-eltramo:del l'iO'sit,u?<doaguas 'fl

::~~~~r:~~e=do eon19 que ~$p<)11¡Q,la Je~~ttU'~ .

14, Las obtas y'aprov-echamientos que se autorizan se utiliza.-
ráliexclusivamente en el.·u,so Indicado:, que<iando prohibido su em~
pleo en -uwsdistintos,·· asi como su en;&jenae1ón, cesión o venta,
cQn lIl<lepé-ndencia de la linea aquese"destinan y a la cual que-.
dan 'adS(ll'i~aa

15.}!:sta. (X}n~sión:q~dá sUjeta,ar pago. del canon que en
cualquier mome:nto puedaestablecer~por,el MinLsteriode Obras
Públicas,'oon rn,otivo de las, ()br3$. de .regu)llción· de la. corriente
aprovechilda queseal1,real~adas.·por:el:Esta.do.

16. La Acin1inistrac:ión se reserva el derooho a tomar del em
baJselOsvolÜD1enes de: agua qUe&e~,necesariospara toda clase
de obras ,públicas' -en Ja f()r.ma,queestime· convenie-nte, pero .sin
perjudi9i1.r las obrp.s,deestaconc~sión.

17',Eloobj::éSionariQ se:ab,stendi'á'cleverter escombros en los
caucespúblicos;~iendo"responsablede,losdIl.fios que como con
secuencia, de 'tales" vertid()spmUerQ,11,',origillarse"Y de su cuenta
,los trabajos .que, lu Adniin1str~ión,<>rdel1e"para 1& limpieza de
los esOOlllOrosprocedentes-'4e lasO:bl'as y,situadosindebidamente.

19. SLfuet,a Precis9en:a1&linrn0Jl}ento una derivación de
agua gelrioPeralesparaelabáS~c1mientoa Madt-kt u otros
fi~es prioritarios; la SocIedad cOl1cesiÓ:I1arta no tendrá derecho
RméeinniZación, alguna...

20. ,El depósito eonstituido<c0ll1.0fi~li})rov1sionalserá el~
-VadO a13 por 100delim'POrte de las obras previstas en terre-n9S
ded0nJ.lrliOpúbli<Xj yque~Mmo: fianza definItiva para respon..
del' delcutnplimiento de es~eondícion~s.y será devuelto al cot;
cesionario una vez qUe lla.yssidoaprobada el aeta. de- reconocl
-mi-ento ,final de .las Qbras.

21. .. Qad:uc,atá .·:8l>--tB;·C?ncesión por inclullp1itniento de cualquiera
de estas .«J-ndícIones y. en l~s' casos previstos en las. disposiciones
vigentes, declar:b1dosela caCluctdad según los trámites sefialados
en la Ley y Reglamento -de01n:as PúbUoas.

Lo que. 3ehace público. en cumplünlento" de las dispoSiciones
vigente5~

Madrid; 11 deJ:na~o de, 197L--.EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas,R. Urbiston;do~

RESOLUCIONáe la Direectón General de Obras HI·
dMulíca-s,pDi,la que se h(icepúbltca la autorización
a don ManueLF-rancés Me:jías'Pl1rat:.ncauzar '!J re~
tijiear el~ramo final del ....~rranco. FlilconerG en la
parti(J,q,Ma1'(muiquer!ttBMa del término municipal
de GanálC< (Val<nCla).

DOnM:a.nu~.Frai1eésMeji99 ha solicitado autorización para
-ejecutar obra,s. de encauzamiento y. rectificación del tramo final
del barr@coFalconeraejl· la ·®rtida "Marchuquería Baja del
términomuniclpa.lde6andí~·(valencia)';'Y este Ministerio ha.
resuelto:

,Autorizar a don Manuf"l'F.l"ancé& Mejíaspara encauzar y recti~
ficar el tramo .nnal delbarrartco: Faleon~e,enla p&t'tida Marchu~
quería Ba.ja del téI'millo municipRl'pe'o-andía (Valencia), con
arreg10 al proyectosuseritq por ~ltng:eí1iéro:de caminos, canales
y' PUPrWs don· JuanJOSé()ltverl\{arti,en mayo de 1969,con
sujeción a. las siguientes 'condiciones:

1..LI.l$,obrasse ajll~ta.Í'án aJ. 'l#oy~to que sirvió de base
. alexpedient,e,suscritoenVaJe:Ilcia en rn,ayo de 1969, por el Inge
nierode-9aminQs, Canales y. Puertos ,don: Juau: José OUver Martl,
cUyo pr~upues:tode e-jecucl()n,~aterial'{tsciende a 655.050,99 pese
ta.s; en cuánto noresultemOd.,ificadopor laspresent.es condiciones
yautoti2.Qción.:r..as,mooifi.caclones de detalle, que se pretendan
introctUéb,' '" pOdrán ser. ~utorlZadas,:uord.~t:ladas pOr la Comisaría
de Aguas,del Júc-ar, sien1pre ,que no s:ea.lteren las caraeterísticR.s
esenciales de la . autoriza-eiol1, .10' cual· implicaría. la tramltación
de nuevo fl.xPed¡enw~ . ". . '..... ' .' ',' . '

2;": Las. ernbqcaduras de .-entrada ysaUda de la zona encau
záda se dispondran enfqrtnade que ofrez,canel mínimo obstáculo
a.la. circulación .de avenidascatastrQficaB;

3.- LaS.obrascomenzaránel'rel' plt,tzod-e un mes a partir
de la féCha4epub1tcacíónd61a'autorl~iónen el «BOletín Oficial
del Esta({Q»; y deberán Qlledartermtnadas 'en el de seis meses,
cóntadoSdesde lamisma,f~a.

4.& 'Lo,stetrenos Qelcau~q-U~qued:;ul'enseco a consecuencia
de "lasobl'a-sque .. se .. autori~a.-n; pa,sm-án.:-a propiedad del peticio
narío,pasando:a, aqUirl'releara.-eter;<,te,' d()minio público lOS te
rrenos üCupado1> por el, nuev0f:Ruce,

fi,lI.La in~peccióny vigUanci~deJas:obra.s, tanto dlU'ante
l&constrl,lcci6n :corno(lurante.la ext-l:l~t,a-ción, quedarán a cargo
d~ la Comisaríl:J,- de Aí{ual) del Júcal'.:siEmfjo. de cuenta del con
cesionario lasremuner,a.c:iones y gastos,que :por dichos conceptos
se originen COIl sujeci6n:al~ diSposiciones que lE§.lsean aplicables;
y enespecialalDecretiollúmero 140. de. de febrero de 1960,
debie-nd<t4arsecuertta;a'dicl1o~viclo delprlneipio de los tra
bajos, Una vez terrt1inados. y Pl1}víoaviso,delconc,slonario, se
procederá par elOomis~ioJefed~J\guaso Ingenierodel8el'vicio
en quien. del~gueal reoonQC1mlentode las obras, levantándose
acta enla.que>'oonste elcumPlilniento',deestas condiciones y
los nOIntire,Sde losproductoresesPttfiples q~e,ha.yanSlunlnistntd.o,
los materlál~MlPleadQ8,$ln'que,pued,a,;,ba.cers.e.uso de estas
obras en tanto Ilo sea.,ap.. robada ~l acta 'por !m D1r~ón General.
. ... G.&see:oneede"~ta,au~n-def&DdO·'a.'$álvo el derecho
4é.propiedad y $in perjUicio de 1leI"eero. & titulo precario. quedon<lo
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obligado el concesionario a· demoler -o. modifica.r por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordenep-or interés general,
sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a. intereses públicos -o privados; comoconseCllen
cm de las obras autorizadas, quedandoobUga,do a su indenmi"
zaeión.

8,-se concede·esta autorización pata. la ocupacIón de, los
terrenos que son de dominio público. o.quepa~an a serlo, neee-
&arios para las obras de encauzamiento, no pudíendoel ,eonc~
sionaria destinarlos a. otro uso que noseaeldeconstruir!1Q.uél
En cuanto a las servidumbres legaleapGdrán ser 'decretadas,
por la Autoridad competente, una vezpublícada la autorizacIón.

9.& Queda sujeta esta.-autorizaclón'ltl.cumplimi,ento de las
disposiciones vigentes o que se dIcten 'en lo .. sucesivo; •• r'elativas
a la industria nacional. contrato yacciclente~Ldelttabajoy demás
de carácter social, administrativo· O' ··fiscal

10. Queda prohibido el vertido, al cauce. que pasa a ser pública,
de aguas residualea' de cualquier· clase-,·.de·escombros,acopios,
medios auxiliares y en general de cualquier elenH~;ntoquepudiera

representar un· obstáCUlo al libre curso. de las agu~s; .. siendo res
ponsable el concesionario de los ma.lw:quepud¡eran :segulrse
por esta causa con motivo de las ,obras, y de su cuenta, los
trabajos qUe la Admínistración ordene realiZar. par~mamener
la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo, afectado por
dichas obras..

Durante· la ejecución de 1&3. obras ". no< sepermititá .. el··acoplo
de materiales. ni otros obstáCUlos qUé dificulten·' el .1fbre:curso
de las aguas .por . 'el cauce quesc . trata ·de.. rectificar; .sIendo
responsable el concesionario de los d:afios y perjuicios :que por
tal motivo puedan ocasionarse.

11.' .El con~esionario queda ,obligadtra cumplír,tantodurante
el período de construcción _como en 'elde' explotación. las· dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvia.l para 'la conservadQn de
las especies.

12. El concesionario conservará.l'aso-btasen·perf-ecto estado
y procederá sistemáticamente' a la limpieza: del callce ,para man
tener su capacidad de desagüe y evitar, encharcamientos.

13.. Esta. autorizooión nofacultat>Of si SOla p,l:lra-ejecufar
obras en zona de servidumbr.e de earreteraso caminos; por lo:
que el conc6$ionario habrá de obtenerla neeesariaautoriZación
de los organismos competentes encarg~os desa p_olicia y explo
tación.

14. Los depósitos constituídosquedi),rancom.o fia:nza definitiva
para re.wonder del ewnplimiento de-estas •. condiciones y serán
devueltos una vez haya sido aprobada el acta. de reconocimiento
final de las obras.

15. Otducará esta ,autorizl.\.ción por incumplimi-ento de CUa.!K
quiera. de estas condiciones y autóriza.ciémyen los casos previstós
en lasdisposicones vigentes,. declarándOSe' la. . cadue:idad según
los trámites señalados en1a·Ley y Reglamento de Obras· Públicas,

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vígentes.

Madrid, 15 de· marzo de 1971.-EIDirector general, P, D.,Cl
Comisario central de Aguas, R. Urbistoüdo.

Fiuca número 7,-Francisco Apecechea. 500.metroscuadrados.
FincanlÍmero 8.-Víctor Zabaleta... 30 .metros cuadrados.
Finca número 9.-Manuela Aramburu. 18 metros cuadrados.
FitJ.:can'úIDero 10.-Comunidadde .. viViendas barrio San Juan

Bautista. .237 .metros cuadrados.
Finca núrner-oll.--JoséRetegui. ~~metI:os cuadrados.
Fin-canúmero12.-Antonio Urquizu. 420 metros cuadrados.
Finca número 13.-José Retegut. 45metrós cuadrados.

RESOLUCIONdeZ Servició Regional de Construc
ción ele' la V JejatuTaRcegional. de Carreteras por
la que se señalan fechas, P4ra' el levantamiento de
las,(tdasprevias-:ala ocupación de jincasafectadas
por la ejccucl(jn,4e las obras: del proyecto de «Tra
zadoautopista Bal'celona-Tarragona. Tramo Mario.
Tell llilalrancaJ.desde el pu-ntokilom-étríc049,OOO del
a-ntE'¡:.royeeto 'de' Martorell»,-' en los términos l1wni
ctt>a~e] de su.birats, Satt 'Sadurní de Noya, Gelidtf,
Castelhide llosanésyMattorell (provincia de Bar-
celona). .-

Publicada la relación de bien-es y derechos afectados en el
«lJoletín QficÜtl ,deIE~tado» nume)'Ó '84. de fecha 8 de abril
de. 19-71; «Boletín Oficial de ·la· Provineia de Barcelolla»e núme
rO 84, de: fecha 8 de ~bri1de 1971, y pe:riódioo «La Vanguardia»
de9 dea'bril,de 1971, a los ef~ctQS de loliispuesto en el srticu
lo 56. del Reg:1amento'de 46-deabrü;de 1957, de aplicación de
~ .... Ley -de ·Expropia.ción. Forzosa,.··de 16 de 'diciembre .de 1954,
este servició Regional de Construcciún;para proceder, previo
traslado·sobte 'el propio terreno afectado. al .levantamiento de
las act~previas a.la. ocupación. deltls'. bienes y .derechos que
~-.afeetan, :ha, resueItoseñ.aJ.ar Jos días siguientes del próximo
mes de mayo; en .los .• términos mun~cipales que se indican:
17.. 18 Y 19, en Martorell; 2ly 24, eJ:'lCastellví de Rosanés;
25y 26, en San sadurni deNoya,;17.-18y 19. en Subirats, y
21.24, 25,26 Y 27. en GeUda,fijá,udúSecomo lugar de reunión,
en cada.· caso, las .dependencias del. Ayuntamiento cOr1'e'Spon~

diente.
El. presente señalalUh~ntq.. se-rá .. noti:fieado individualmente; por

correo certificado yaviso,derecibo~:&los interesados afectados
convocados, que son lno;comprendidos en .larelacíón que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y
en este, servicio Regional, sito en la calle Aragón, 383, segundo,
de esta ciUdad

A dicl1as actas deberán M1.<itir .los tU,ulares de bienes y de~
reehos afectados,. personalmente. o representados por. persona
-debidamente autorizad.aparaactuarel:1su no..'l1bre, apOTtando
losdoCQmel1tc1S acreditativos de,sutitularirtad y el último recibo
de'iaC'O!1tributión qtle corresponda el bien afectEldo. pudiendo
hacerse:acompañar,a su costa,st 10 estiman oportuno, de sus
Peritos -y/o un Notario. .'

Barcelona, .28 de abril de 1971.-El Ingenie:ro Jefe. Ramón
pous Atgila.~2,571-E.

RESOLUCION .da la Confederación Hidrográfica
del Norte de Es.paña relativa al expediel~te de eX
propiación forzosa con . carácter urgente,tramita---

_do con motivo de.U:zs obras delprayf!cto modifi~

cado de precios d6 ·la.s obras ae la. primera etapa
del plan de saneamiento del río Urumea, término
municipal de Hernaní.

Aprobado técnicamente dicho proyecto y declaradas las
obras de urgencia a los efectos de:~ro'piadón ·forzosa- e in..
medJata. oCUpación.de los te:rrenos .. necesarios.para su realiz~
ciÓllpor Decreto de 22 de enero de 1965,>Se<ha-ee público que
a las doce· horas d€l día 31. de mayo.· de '1911· se pro~rá 'POI"
el representante de la AdmInistración. asistido por el :Peritó
de la misma y .del Alcalde o Concejal en quien. del~gue.- al
levantamiento de las aetas previas a '180 ',ocupación en los loca
les de la Casa Consistorial de Hernani ysin,perj.uieio de tras
ladarse .al terreno, previniendo. a los interesaoosque. en dicho
&etopodrán hacer uso de los derechos que al efectodetermlna
la consecuencia tercera del artlculo52 de la LeYde~e"propiar
ción. forzosa de 16 de diciembre de. 1954-

Losinteresa<fos. una vez publica.da,lareJacióh y hasta el
mome-nto del levantamiento del acta,previa podrán formular
por escrito en la oficina delegada. de esta ConfedetMiónen. San.
Sebastián, sita en la plaza de' Lásala; .2. seglmdo; .alegaciones
a los solos efectos de subsanarposible-s errores que se hayan
padecido. al re-1a.cionar los bienes afectados.' por la urgente ocu~
¡meión.

OViedo, 27 (le abril de 1971..,...-El Ingeniero Director; Juan
González L6pez V\llamil.~2.593-A.

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Finca- número

Finca número
Finca número

4.-Herederosde:José Vicente Arrizaba1aga.53
metros cuadradQ8;

5.-Manue1· Murúa. AlberoL :l5l):llletros,cu~drad.os.
6.-Juan Bautista. ltao-la,':'-96.mettQ$(':uadrad:o$..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 958/1971. de 1 d,e abril. por el que se
cteC'lara de urgencia la expropiación de los terre~

nQs necesarios para const1~uír un Colegio Nacional
CO'marcal .con 16 secciones, Escuela Hogar para
200 plazas 1/ diversas instalaciones complementa
rial,> en. Molina' de' Aragon" (Guadalajara).

Las ~lrcun.stancias que concurren 'en 19 población escolar de
la .C{l1TI&ca de, MolIlUt. aeAragón:. (GuadalaJara) determinaron
que. el .Ministerio de" Edueaclón. Y Ciencia deeidiese la cona
truccl0néndieha .loelt~idaclqe un Colegio NacionaI Comarcal
con dieciséis secciones, Escuela. .. Hog,a,r:pa.ra doscientas plazas'
y ..... diversas lnstalaci<mes complenientaria.s. Las necesidades
apremiantes: que se tienden .asatisfacer.·Y·la- importancia de
1llS; .ohras a realiZar exigen'.una lnme<1iatadisponibllidad de loe
terreIlósprecI.sos. para la realizacióh del proyecto.

.No disponiendo el Ayulltamiento-de Wlaradecuado de su
propiedad. ,ha·' iniciado ex¡>ediente·d;e. ,expropiación forzo.sa para
adquirir diversos t('!rrenos,que.ha s~d{).examinadoY encontra,...
dOC01:rfQrme por en ArqUitecto que ha de rerlactu el proyecto
correspondiente.

Por ~lQ, anre las difi~ultades de- la Corporación. municipal
pa.ra a<lq-uirir los terrenos. idóneos¡· y .. teniendo necesidad de
diSI>0n~ de los mismos 10 a.ntes pos.ib~ .., para. no retrasar el
~Illiel1ZO.d(tlas qbfas•. se- h~ '.' preciso acudir al procedimiento
eXJ)I'oplat-orí:o ·~oep(ltona1.reguladoen,e.l.articulo ()inc~nta S
<iQs de le. Ley de Expr<Jl'b\ción. Por..,.,.,


